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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN
LOJA, PROVINCIA DE LOJA

Of. Nro.0206-UJCCL-2017-LE

Loja, 10 de enero del 2017

SEÑOR
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

Quito.-

De mis consideraciones:

En el Juicio Ordinario Nro.2015-02898 seguido por: Sr. Colón Wigberto Monge
Aglla, Secretarlo General del Sindicato Cantonal de Choferes Profesionales
de Paltas, representado mediante Procuración Judicial por el Sr. Dr. Galo
Ortega Criollo en contra de Dr. Adolfo Alejandro Moreno Bravo, la parte
accionante ha solicitado y la Señora Jueza mediante providencia ha dispuesto
lo siguiente:

Remitir el original del presente proceso integro (en setenta y tres fojas útiles,
un cuerpo), a la Corte Constitucional, en acatamiento a la disposición
contemplada en el Artículo 62 de Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales
y Control Constitucional y conforme lo dispuesto mediante auto de fecha
jueves 15 de diciembre del 2016.

Particular que comunico para los fines legales pertinentes.

Atentamente

Dra. Geovan

JUEZA DE LA DAD JUDICIAL CIVIL CON

SEDE EN EL CANtÓN LOJA, PROVINCIA DE LOJA

CONSEJO DE LA _
JUDICATURA?»

ÍC0RTE PROVINCIAL 0!
[ADA

CIVIL 1MERCA
•

" LÓ'ÚTsf CÓNS'l 1TUCIÜNAL
SECKETARlAjGENERAL

Recibid, el cliaüe hoy íK'-^ '̂̂ -^7
i •••< ......Q.\ u.-úS

11 (Ve iimi:\ j-oi.Q'/'A ,

• . • • « • • •• •

mam

|"j si CHETfRlO GENERAL

la Una práctica diaria




